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PERÍODO CONSTITUCIONAL  2008-2011 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

  

 

ACTA SUCINTA:  054  

FECHA:                                        16 de Septiembre de 2009 

HORA DE INICIACIÓN:               9: A.M. 
HORA DE FINALIZACIÓN:          12:17 A.M. 
PRESIDENTA  H. C. Soledad Tamayo Tamayo 
SECRETARIA:  Rosa Elena Morales Meneses 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
III. APROBACIÓN DE ACTAS 
 
Acta sucinta 050 del 31 de agosto de 2009  
  
IV. Tema: Metro y Tren de Cercanías. 
 
En desarrollo de las siguientes proposiciones: 
 
Partido Cambio Radical, proposiciones Nº 558, 145, 269 y 537, aprobadas en 
sesiones de las Comisiones del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y 
Hacienda y Crédito Público el 6 de octubre de 2009, 26 de abril y 2 de 
septiembre, respectivamente.  
 
Citados: Doctores Fernando Álvarez Morales, Secretario Distrital de Movilidad; 
María Camila Uribe Sánchez, Secretaria Distrital de Planeación; Juan Ricardo 
Ortega López, Secretario Distrital de Hacienda; Francisco Rojas Birry, 
Personero de Bogotá y Miguel Ángel Moralesrurssi Russi, Contralor de Bogotá. 
 
Invitados: Doctores Esteban Piedrahita Uribe, Director Departamento Nacional 
de Planeación y María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
 
Movimiento MIRA, proposiciones Nº 080, 201, 232 y 541, aprobadas en 
sesiones plenarias y Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
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Territorial, el 1º de febrero, 31 de marzo, 16 de abril y 3 de septiembre de 2009, 
respectivamente. 
 
Citados: Doctores María Camila Uribe Sánchez, Secretaria Distrital de 
Planeación; Catalina Velasco Campuzano, Secretaria Distrital de Hábitat; 
Ricardo Ortega López, Secretario Distrital de Hacienda y Fernando Álvarez 
Morales, Secretario Distrital de Movilidad. 
 
Invitados: Doctores Iván Zuluaga Escobar, Ministro de Hacienda; Andrés Uriel 
Gallego Henao, Ministro de Transporte; Andrés González Díaz, Gobernador de 
Cundinamarca y Esteban Piedrahita Uribe, Director Departamento Distrital de 
Planeación. 
 
Partido Convergencia Ciudadana, proposición Nº 187, aprobada en sesión de la 
Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 25 de marzo de 
2009. 
 
Citados: Doctores María Camila Uribe Sánchez, Secretaria Distrital de 
Planeación; Clara López Obregón, Secretaria Distrital de Gobierno y Fernando 
Álvarez Morales, Secretario Distrital de Movilidad. 
 
Partido de la U, proposición Nº 469, aprobada en sesión de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público el día 28 de Julio de 2009. 
 
Citados: Doctor Fernando Álvarez Morales, Secretario Distrital de Movilidad. 
 
Partido Liberal Colombiano, proposición Nº 516, aprobada en sesión de la 
Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 23 de agosto de 
2009. 
 
Citados: Doctores María Camila Uribe Sánchez, Secretaria Distrital de 
Planeación; Juan Ricardo Ortega López, Secretario Distrital de Hacienda; Juan 
Antonio Nieto Escalante, Secretario Distrital de Ambiente; Fernando Álvarez 
Morales, Secretario Distrital de Movilidad; Clara López Obregón, Secretaria 
Distrital de Gobierno y María Barragán Beltrán, Secretaria Distrital Desarrollo 
Económico. 
 
Invitados: Doctores Andrés González Díaz, Gobernador de Cundinamarca; 
Esteban Piedrahita Uribe, Director Departamento Nacional de Planeación y 
María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
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Partido Polo Democrático Alternativo, proposiciones 335, 479 y su aditiva 444 
de 2008, 517 y su aditiva 471 de 2008 y 525 aprobadas en sesiones Plenaria y 
Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 12 de mayo, 3, 23 
y 28 de agosto de 2009, respectivamente. 
 
Invitados: Doctores Catalina Velasco Campuzano, Secretaria Distrital de 
Hábitat; María Camila Uribe Sánchez, Secretaria Distrital de Planeación; Juan 
Ricardo Ortega López, Secretario Distrital de Hacienda; Juan Antonio Nieto 
Escalante, Secretario Distrital de Ambiente; Fernando Álvarez Morales, 
Secretario Distrital de Movilidad; Jairo Fernando Páez Mendieta, Gerente de 
Transmilenio y Liliana Pardo Gaona, Directora Instituto de Desarrollo Urbano, 
IDU. 
 
Invitados: Doctores Andrés Uriel Gallego Henao, Ministro de Transporte; Oscar 
Iván Zuluaga Escobar, Ministro de Hacienda y Crédito Público; Moisés 
Wasserman, rector Universidad Nacional; Carlos Ossa Escobar, Rector 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas; Carlos Angulo Galvis, Rector 
Universidad de los Andes; José Antonio Balaguera Cepeda, Rector Universidad 
Santo Tomas y María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital.     
 
V. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
VI. COMUNICACIONE SY VARIOS. 

 
 

DESARROLLO 
 
I. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  
 
Contestan el llamado a lista los Honorables Concejales EDWARD ANÍBAL 
ARIAS RUBIO, ÁLVARO HERNÁN CAICEDO ESCOBAR, ORLANDO 
CASTAÑEDA SERRANO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, CARLOS 
VICENTE DE ROUX RENGIFO, JORGE DURÁN SILVA, CARLOS FERNANDO 
GALÁN PACHÓN, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, CARLOS 
EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, CELIO NIEVES HERRERA, MARTHA 
ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA, ORLANDO PARADA DÍAZ, HUMBERTO 
QUIJANO MARTÍNEZ, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, SOLEDAD 
TAMAYO TAMAYO, MARIA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, ÁLVARO  
ARGOTE MUÑOZ, JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, FERNANDO 
LÓPEZ GUTIÉRREZ y JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGEZ.   
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Presentaron excusa los Honorables Concejales LAUREANO ALEXI GARCÍA 
ZACIPA y FELIPE RÍOS LONDOÑO.  
 
Contestaron el llamado a lista 20 Honorables Concejales, contando con quórum 
deliberatorio. 
 
En el transcurso de la sesión ingresan los Honorables Concejales JULIO 
CÉSAR ACOSTA ACOSTA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, 
CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, GILMA JIMÉNEZ GÓMEZ, SEVERO 
ANTONIO CORREA VALENCIA, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, 
JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, JORGE ERNESTO SALAMANCA 
CORTÉS, ANDRÉS CAMACHO CASADO, VLADIMIR MELO CARRILLO, 
ÁNGELA MARÍA BENEDETTI VILLANEDA, CARLOS ORLANDO FERREIRA 
PINZÓN y WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO. 
 
Por parte de la Administración se hicieron presentes los siguientes funcionarios: 
Director de Localidades de la Secretaría de Gobierno, Jairo García Villa; 
Director DPSIA de la Secretaría de Ambiente, José Fernando Cuello Cuello; 
Secretaria Encargada de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Letty 
Leal Maldonado;  Gerente General de Transmilenio, Jairo Fernando Páez 
Mendieta; Secretario de Movilidad, Fernando Álvarez Morales; Secretaria 
Encargada de Planeación Distrital, Carmelita Serna y  Sub-secretario de 
Hacienda, Ricardo Salas Silva 
 
Por parte de los organismos de control se hicieron presentes los siguientes 
funcionaros: Sub-director de Movilidad de la Contraloría Distrital de Bogotá, Luis 
Carlos Guarín y Asesor Delegada de Eficiencia Administrativa y Presupuestal 
de la Veeduría, Rafael Bernal Sánchez.  
 
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
El Honorable Concejal ORLANDO PARADA DÍAZ, hace un llamado a la Mesa 
Directiva para organizar los debates como está establecido en el Reglamento, 
manifiesta que desea hacer un debate al Secretario de Movilidad relacionado 
con el tema del sistema integrado del transporte y todas sus características, 
existen proposiciones en donde no hay contestación por parte de la 
Administración; manifiesta que no se puede hacer un abandono al partido al 
cual le dio la mayoría de votación, no comparte esta actitud. Propone que se 
haga lo que se acordó en la Junta de Voceros y que se modifique el orden del 
día y se tenga en cuenta las proposiciones priorizadas para cada partido. 
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El Honorable Concejal DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, se refiere a la 
renuncia de la Directora de la UAESP y que le alegra que el Alcalde la haya 
hecho caso a uno de los contratistas, el señor Raúl Castillejo, el cual el decía 
que aceptara la renuncia a esta funcionaria, le desea suerte a la nueva 
Directora de la EAESP, la doctora Martha Vega. 
 
Ingresan los Honorables Concejales JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, NELLY 
PATRICIA MOSQUERA MURCIA y CARLSO ROBERTO SÁENZ VARGAS. 
 
La Secretaria informa que se ha conformado el quórum decisorio. 
 
El Honorable Concejal JAVIER ALFONSO LASTRA FUSCALDO, le extraña el 
hecho de que el Concejal Orlando Parada esté tan enterado de las decisiones 
que va a tomar el Consejo Nacional Electoral en cuanto al tema de la expresión 
constitucional que autoriza la inscripción de un candidato a un partido distinto al 
cual los avaló.   
 
Manifiesta que él se apartó del Partido de la U por razones programáticas e 
ideológicas y que esto se lo manifestó al Presidente de la República y al 
Directorio del Partido de la U, exige respeto por las decisiones que él tome. 
 
La Presidenta aclara que se encuentran temas muy importantes en las 
proposiciones y que la proposición de Cambio Radical es la 145, Partido 
Movimiento Mira es la 201, Convergencia Ciudadana la 187, Partido Liberal la 
516 y Partido Polo Democrático la 335 con la aditiva 444, acogiendo la solicitud 
del Concejal Orlando Parada se priorizaron las que se mencionaron 
anteriormente.    
 
Ingresan la Honorable Concejal GILMA JIMÉNEZ GÓMEZ. 
 
El Honorable concejal CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, manifiesta 
estar de acuerdo con el Honorable Concejal Orlando Parada Díaz y que se 
debe citar las proposiciones que están priorizadas. Habla de la Proposición 145 
que está relacionada con el tren de cercanías y de la Proposición 537 
relacionada con el Metro y que no ha llegado respuesta al Concejo de estas 
proposiciones por parte de la Secretaría de Movilidad y que sin estas 
respuestas no se podrá adelantar el debate y propone aplazar el debate hasta 
tanto no se tengan estas respuestas. 
 
La Presidenta manifiesta que debe existir disciplina al interior de las bancadas 
sobre el tema de la priorización de proposiciones. 
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Ingresan los Honorables Concejales JAIME CAICEDO TURRIAGO, LILIANA DE 
DIAGO, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN y OMAR MEJÍA BÁEZ.   
 
El Honorable Concejal ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ, aclara que no es una 
discusión hacia  la Presidencia, simplemente es para poner un orden a las 
bancadas en cuanto al tema de las proposiciones y darle a éstas en un orden 
cronológico. 
 
En cuanto al debate del Metro manifiesta que este es una discusión importante 
y está de acuerdo con el Honorable Concejal Carlos Fernando Galán, se debe 
tener una proporcionalidad política para todas las bancadas. 
 
La Presidenta hace un llamado a los voceros de las bancadas para reunirse y 
darle un manejo al tema en cuestión. 
 
Ingresa el Honorable Concejal HENRY CASTRO. 
 
La Honorable Concejal GILMA JIMÉNEZ GÓMEZ, manifiesta que no es una 
discusión en contra de la Presidencia y expresa en cuanto al tema del Metro 
que es un tema importante y que se debería hacer un acuerdo político entre las 
bancadas para manejar el tema de la mejor manera, el debate fuerte va a ser 
cuando le traigan al Concejo el cupo de endeudamiento y propone aplazar el 
debate para octubre del 2010, pues no hay bases para discutir el tema del 
Metro. Cometa que ninguna bancada, a excepción de la del Partido Liberal, han 
cumplido con la priorización de las proposiciones. 
 
Le manifiesta al Secretario de Movilidad que se le debe advertir a la Secretaria 
de Gobierno que no debe salir a decir en los medios de comunicación que el 
Gobierno está cumpliendo con una orden del Concejo de Bogotá, porque eso 
no es verdad. 
 
Pide pasar el punto 5 al punto 4. 
 
Ingresan los Honorables Concejales SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, 
RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA 
y JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS. 
 
El Honorable Concejal HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ, se refiere a lo 
expresado por la Honorable Concejal Gilma Jiménez y le manifiesta que el 
Partido MIRA también ha dado priorización a las proposiciones, culpa a los 
voceros de las Bancadas por este tema, ya que ha habido reuniones en donde 
no han asistido los voceros de las mismas. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

                                                                                                                    

7 

 

 
Igualmente manifiesta que no han recibido respuesta a las proposiciones 
presentadas por su Partido y está de acuerdo en el aplazamiento del debate.     
 
Ingresa el Honorable Concejal ANDRÉS CAMACHO CASADO. 
 
La Presidenta expresa que sí faltaron algunos voceros a dichas reuniones y que 
es necesario que se encuentren todo al momento de hacer una nueva reunión. 
 
El Honorable Concejal JORGE DURÁN SILVA, manifiesta que el tema del 
Metro es una tristeza por el hecho de que piensan construir tan solo 24 
Kilómetros hasta el 2015, existen países en los cuales construyen 80 metros al 
año, no valdría la pena meterse en una deuda así, pues hay países que están 
interesados en hacer una concesión para subsidiar este Metro, pero para 
construir más del kilometraje que se tiene pensado construir. 
 
Solicita que se apruebe el orden del día pasando el punto 5 a 4 para evacuar 
unas proposiciones, pues hay una en donde está el señor Gerente de la 
Empresa de Acueducto para hablar de cosas más importantes. 
 
Ingresan los Honorables Concejales VLADIMIR MELO CARRILLO, ÁNGELA 
MARÍA BENEDETTI VILLANEDA. 
 
El Honorable Concejal CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, manifiesta 
que el Polo Democrático estaba de primero en el orden del día y ahora está de 
últimas y que en su Bancada él tenía la proposición más antigua que estaba de 
primeras y ahora aparece de segundas.    
 
Manifiesta que lo que la Presidenta está haciendo las cosas bien, pues en las 
mismas priorizaciones las Bancadas tiene mucho que decir, no ve problema 
alguno en que hayan varios debates, no hay que angustiarse si para el tema del 
Metro hay 2 debates, los que se debe hacer es ser estrictos con el tiempo de 
intervenciones de los colegas y está de acuerdo con el concejal Galán en 
cuanto al aplazamiento del debate del Metro y tren de cercanías. 
 
Ingresa el Honorable Concejal CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN. 
 
El Honorable Concejal ANDRÉS CAMACHO CASADO, manifiesta que el tema 
del Metro es importante para la ciudad y que debe avanzarse en este tema. 
 
Comenta que estuvo en la Revista Cambio y que allí hay unas denuncias 
graves; en cuanto al tema de parqueo la Revista manifiesta que accedió a unos 
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decretos firmados por el Secretario de Movilidad y que en estos decretos no 
existe firma de nadie más, decretos que hacen referencia a la modificación del 
Decreto 1268 del 2009, por el cual se reglamenta el Acuerdo 356 del 2008, el 
cual adoptó medidas para el cobro del estacionamiento de vehículos fuera de 
vía y en donde uno de los párrafos de los considerandos dice que el articulo 1ª 
del Decreto 1268 del 2009 reglamentó la tarifa máxima por minuto que los 
estacionamientos fuera de vía pueden cobrar al usuario de acuerdo con  la 
formula prevista en el Acuerdo 356 del 2008, pero no se hace aclaración si esta 
tarifa incluye los impuestos y demás costos administrativos, estas dos cosas no 
aparecen en el Decreto 406 del 31 de agosto.  
 
El Honorable Concejal expresa que esta es la oportunidad para que el 
Secretario de Movilidad aclare su posición, pues él es un funcionario honesto y 
la Secretaría de Gobierno está culpando al Concejo de Bogotá por las tarifas de 
parqueo, manifiesta el Honorable Concejal que él está es defendiendo al 
Concejo.      
 
Se somete a consideración el orden del día con las priorizaciones de las 
proposiciones y la modificación propuesta por la Honorable Concejal Gilma 
Jiménez, siendo este aprobado por la Plenaria. 
 
 III. APROBACIÓN DE ACTAS 
 
Acta sucinta N° 50 del 31 de agosto de 2009, siendo esta aprobada por la 
Plenaria. 
 
IV. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
La Secretaria procede a dar lectura a la proposición aditiva presentada por los 
Honorables Concejales de la Bancada del Polo Democrático Alternativo.  
 
El Honorable Concejal OMAR MEJÍA BÁEZ, manifiesta que el Concejo no debe 
sesionar en otro lugar distinto al Recinto y propone replantear el tema, pues no 
es oportuno y pide que no se someta esto a votación nominal y manifiesta su 
voto negativo. 
 
La Honorable Concejal GILMA JIMÉNEZ GÓMEZ, manifiesta estar de acuerdo 
con el Honorable Concejal Omar Mejía, cree que esto no hace que la labor del 
Concejo sea más efectiva. 
 
El Honorable Concejal ORLANDO PARADA DÍAZ, manifiesta que la logística y 
el sitio para este tipo de sesiones no es la más adecuada, acompaña la 
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proposición si se retira el hecho de que el Concejo sesione fuera del Concejo, si 
no es así, que se realice votación nominal. 
 
Ingresa el Honorable Concejal WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO. 
 
El Honorable Concejal JAIME CAICEDO TURRIAGO, manifiesta que es por 
solicitud de la misma comunidad que se haga esta sesión en la localidad de 
Engativá, no existe problema reglamentario ni legal al realizar el debate fuera 
del Recinto y sugiere que se someta a votación nominal. 
 
Se somete a votación nominal la proposición, obteniendo como resultado once 
(11) votos por el Sí y dieciocho (18) votos por el No, siendo denegada la 
proposición. 
 
El Honorable Concejal JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, manifiesta que 
como lo expresa el Concejal Parada, se debe establecer una logística para 
poder salir y que las sesiones se realicen de buena manera y por ello su voto es 
negativo. 
 
La siguientes dos proposiciones presentadas por el Partido de la U, 
relacionadas con el seguimiento al debate Caminos Seguros al Colegio y 
presentación a la Corporación avances sobre la propuesta incluida en el Plan 
de Desarrollo sobre el modelo de descentralización, desconcentración y 
creación de nuevas localidades en el Distrito Capital, siendo estas aprobadas 
por la Plenaria. 
 
V. TEMA:  
 
De Acuerdo a las solicitudes presentadas por los Honorables Concejales se 
aplaza el debate y se fija nueva fecha para las proposiciones leídas. 
 
El Honorable Concejal CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, hace 
referencia al aplazamiento y que a él le preocupa es el tiempo para debatir el 
tema, pide se establezca la fecha de una vez. 
 
El Honorable Concejal FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, como citante pide 
responder si estaba citada la Secretaria de Planeación y el Secretario de 
Hacienda, cree que es pertinente hacer un debate a los funcionarios 
paseadores, pues el Secretario de Salud lleva como dos semanas por fuera al 
igual que la recién posesionada Secretaria. 
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Le parece que hacer un debate sobre el sistema integrado de transporte masivo 
es un tema prioritario de Planeación, pues está en juego muchos elementos, 
este tema tiene un elemento primordial, pues la Administración ha realizado 
anuncios y han cambiado las cosas y no se sabe hacia dónde va la ciudad.      
 
El Honorable concejal ANDRÉS CAMACHO CASADO, se refiere a un artículo 
del periódico El Tiempo el día 14 de septiembre del presente año, el cual es una 
mentira, manifiesta el Honorable Concejal que la Secretaria de Gobierno no 
debe por qué tener participación en este tema. 
 
El Secretario debe hablarle a la Plenaria para aclarar este tema, pues le están 
echando la culpa al Concejo por el aumento del cobro, se debe dar la cara a la 
ciudad y decírselo.   
 
El Honorable Concejal FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, manifiesta estar de 
acuerdo con el Honorable Concejal Andrés Camacho, se debe dar oportunidad 
al Secretario de Movilidad para que explique el aumento de  las tarifas. 
 
El Honorable Concejal JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, expresa que 
se debe permitir a un Concejal realizar las denuncias, pero ya es decisión del 
funcionario respectivo si aclara o no el tema denunciado. 
 
El Secretario de Movilidad,  FERNANDO ÁLVAREZ MORALES, afirma que él sí 
envío el decreto firmado y que fue un error, es cierto, le reconoce al Concejal 
Andrés Camacho este hecho y manifiesta igualmente que los decretos o actos 
administrativos si no van con todas las firmas respectivas este documento no 
tiene validez alguna, normalmente envía los decretos sin firma, pues en el 
trayecto de estos documentos pueden darse modificaciones y aclara que le 
parece que lo que debió haber hecho fue enviar este decreto sin la firma, 
solicita un espacio para poder tratar el tema con el Gobierno y reitera que él 
firmó este Decreto porque estuvo de acuerdo que en el debate interno del 
Gobierno ganó la coherencia en la exposición y en la argumentación de poder 
formalizar esto, porque había un amplio sector que quería aprovecharse de esta 
situación para no tributar ese IVA ya que  y se hace corresponsable de lo 
firmado. 
  
El Honorable Concejal ANDRÉS CAMACHO CASADO, manifiesta que no sabe 
en qué momento la Secretaria de Gobierno se mete en asuntos que no le 
competen, le pide al Secretario de Movilidad no dejarse quitar la vocería en este 
tema, ya que le está saliendo mal esto, que no permita que le dañen la gestión 
realizada por él. Solicita al señor Alcalde citar a sesiones extraordinarias para 
tratar este tema.  
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Le pide a la Secretaria de Gobierno poner la cara al Concejo y rectifique ante la 
opinión pública que sus errores y los de la administración son las que están 
causando el caos y no por culpa de las decisiones del Concejo de Bogotá. 
 
La Presidenta informa el aplazamiento del debate sobre el tren de cercanías. 
 
V. COMUNICACIONES Y VARIOS. 
 
El Honorable Concejal JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, comenta que 
desafortunadamente lo que se está haciendo es un negociado, le manifiesta al   
Secretario de Movilidad que él claramente sabe de la honestidad que el tiene, 
pero desafortunadamente más de 30 concejales firmaron un derecho de 
petición informando lo relacionado con las reuniones sostenidas con los 
gremios de parqueaderos, lo que se quiere hacer es dejar mal parado al 
Concejo con el aumento de las tarifas, cuando esto es falso, se realizó un 
proyecto de Acuerdo con suma transparencia y es maquiavélico que ahora 
quieran dejar mal al Concejo, es desastroso que se juegue con la honorabilidad 
de 2 personas, no es cierto que el Concejo haya aprobado el aumento del IVA 
¿Por qué no le informan a los bogotanos? No se le deben poner micos a los 
acuerdos o decretos. 
 
Se debe dar  la batalla para que los ciudadanos no se sientan usados y pide al 
Secretario tomar las riendas del asunto, solicita igualmente arreglar el tema de 
los centros comerciales, pues estos registran una actividad comercial y por lo 
tanto tienen un uso obligado de los parqueaderos.  
 
El Honorable Concejal FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, queda preocupado 
con la intervención del doctor Álvarez, pues falta coordinación en la 
Administración Distrital, el Secretario de Movilidad entiende perfectamente el 
espíritu del Proyecto y la Secretaria de Gobierno no. 
 
El Honorable concejal WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, manifiesta 
que él es uno de los que está firmando la carta que se le enviará al Alcalde para 
que aclare el tema, aclara que él pensó que se iba a arreglar el problema con 
este Acuerdo, pero los empresarios lo que quieren es meterle los dedos a la 
Administración.  
 
Comenta que se debe revisar el POT, en especial el tema de los parqueos en 
los centros comerciales, pues esto no se puede convertir en la actividad 
principal de estos lugares; en Planeación Distrital no tiene claro que es 
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parqueadero para visitantes y parqueadero privado y que el tema de la 
vigilancia y control de tarifario es cuestión de las Alcaldías Locales. 
 
Manifiesta estar preocupado con el tema de las camionetas blancas que están 
circulando en la ciudad ofreciendo servicio de transporte público y colectivo con 
placa blanca y sin tener restricción de pico y placa, este es un tema que se 
debe analizar y ejercer un control sobre estos empresarios. 
 
Ingresa el honorable Concejal ANTONIO SANGUINO PÁEZ. 
 
La Honorable Concejal GILMA JIMÉNEZ GÓMEZ, manifiesta tener la 
esperanza del redireccionamiento de esta discusión, respeta la decisión de 
algunos colegas de apoyar esta iniciativa, le parece que este episodio le causa 
una ternura de Hello Kity, que se debe dar es otra discusión, tanto con los 
concejales y autores de la iniciativa, es natural que los autores de la iniciativa se 
encuentren en la molestia en que están, hay una oportunidad de oro para 
rectificar de fondo este Acuerdo  o si no la ciudad va a terminar en un enredo 
peor, solicita solidaridad con los autores de la iniciativa, lo que hizo la 
Secretaría de Gobierno no es ético.    
 
El Honorable Concejal EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, pide al Secretario de 
Hacienda comentar en qué va el tema tratado por él en la sesión anterior, le 
preocupa que no se están pagando impuestos, pero si estén sometiendo el 
cobro de las tarifas del parqueo al IVA y pide aclarar lo hablado con los centros 
comerciales para el pago y el tributo que le corresponde al Distrito por el uso de 
esas zonas comerciales. 
 
El Secretario de Movilidad, FERNANDO ÁLVAREZ MORALES,  cree que sí es 
una gran oportunidad para volver a debatir este tema, manifiesta que sí hay 
vacíos y se van a estudiar, no admite que se diga que no hay coordinación en la 
Administración, que esta sí la hay y que hay un trabajo normal en esto. 
 
El Secretario de Hacienda, JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ, comenta que el 
año pasado la DIAN efectuó sanciones onerosas a muchas de las entidades 
que tiene parqueaderos y que los tiene establecidos como propiedad horizontal, 
en el Congreso de la República hay en curso una reforma a  la Ley de 
Propiedad Horizontal. 
 
No está resuelto el tema jurídicamente, pues FENAL se está oponiendo a que 
se ponga esto como sujeto de ICA, se está tratando de dar el debate a nivel del 
Congreso, lo sensato es que cualquier parqueadero que genere una renta y un 
lucro tiene que ser sujeto del ICA.   
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El Honorable Concejal JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, le aclara al 
Secretario de Movilidad que él en ningún momento dijo que la persona 
encargada de hacer este tema fue la Secretaría de Gobierno, lo que se dijo fue 
que era que había un negociado dentro de la administración y no sabe quién es 
el encargado, pero que le pusieron un mico a este asunto y pide aclarar quién 
está detrás de la ganancia del 16%.       
 
Se levanta la sesión siendo las 12:17 a.m. y se deja constancia de las excusas 
presentadas por los Honorables Concejales José Juan Rodríguez Rico, 
Laureano Alexi García Perea y Felipe Ríos Londoño.     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SOLEDAD TAMAYO TAMAYO   ROSA ELENA MORALES MENESES   
Presidente      Secretaria General  
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